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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

-uLuego q\ié los.Sres. Alcaldes y Secretarioa-reci-r 
ban.Ios numeroŝ del BOLETÍN que correspondan, al 
¿strito^ diRpondran uiie se'fije un éjémplnr eñ'jel si
tio de costumbre donde permanecerá'hasta el'recibo 
del número-siguiente..... .; ¡ •t-.J;,- ;w.;' 
, L o s Secretarios cuidarán dé conservar'los BOLE
TINES coléccibniidos ordenadamente para, su éncua^ 
"dernación qúé d'eberá veriHcarse 'cá'aai año. ' '; '• 

. . , J E . P U B L 1 C A . L 0 S L l ' N E S , M I É l i C U L E S Y VIERNES , 

; Se suscribe eñ la1 Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 
6o céntimos- ;el;triniestre* y 12 pesetas' 50 céntimos al semestre, paga-
dos'ú solicitar',1aisuscrición. ^ : " ''J , | , ' . / • 
: .Números; sueltos 25 bintimot,de peseta.-: 'i :.Í 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

• 'Las disposiciones.de-las Autoridades,.escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre! se inserta
rán óficialmenté;:asimismo cualquier, anuncio con
cerniente áí servicio 'zmcional,'-que, dimane de las 
mismas; ló'de•interés,particular prtivio el pago do 
2ñ céntimos de pésela, por cada línea'dé'insercion.' ' 

PARTE^OFICIAL. ' : i 

' : '(Gacetá dal dia lQ áa'Tyiciémhn.) •' -
r.i'WBÜÍKIÍU'igt CiWSEJO .ÜE MlNlSIlt03¿ ¡ 

.!.:SS.' MMi ei ^ é y ; p : ;Alfonsq'.y, l á : 
Beina Dofla'Maria Cristiná,(Q. D:&. ) ' 
ctftítinüan en .está1 Corte 'mu- noye- > 
dad en su imiiortaiite salud.' " ' ! 

DeifjnalbenéficiódisfrutanS.A.R. | 
la Sernia. Sra.:Priucesa de Ástuf/as, í 
j ' S¡3;'ÁÁ.^RR.Más infantas''D'p'ñá; 
idária; Isabel,; Dofla María, de lá. Éáz -
-y Doña María Eulalia. - ....;--!-! 

K:i •.;jno.BiERNO D'E PKOVÍNOIA:. ;-; • 

:' ÚBDEX POBÜ'CO. '; 

. • C i r c u l a r ^ N ú m . 83. 1 ;¡ 

. Ampliada y .¡reotifió.aSa , .ppi; 'la 
Ádministrocíon económicalde Sala^ 
manca la nota de .los efectos BUS-
traiüps del almacén 'de estáiic'atlas 
de aquella provincia, que Se insertó 
á continuación dé mi circular-de 5 
,del actual, .hedispuestd/publicarla 
de nuevo encargando á los emplea
dos del ramo de estancadas,' Alcal
des, Guardia civil y d e m í s d e p é n -
.dientes de mi autoridad, que adop
ten las mas eficaces medidas y'ejer
zan la necesaria vigilancia' para 
evitar la circulación y venta de 
dichos efectos en esta provincia, 
deteniendo y poniendo á mi dispo-
sicion i cualquier persona en; cuyo 
poder se.encuentren. ,-.¡ 

León 12 de Diciembre de 1881. ' 
' Él Gobernaaor,' . ' i 

." J o a q u í n de -Posadai 
. Éfectos limbraifos que.sé̂  ciíaní, .'. 
97 pliégos de pagos,al -Estado, de 

'2'50i pesetas, números ' 63!3l'6 al 
63.367, y del 64.681 al!64.705.;,!,,'; ' 

28 id. id; de 125 pesetas, del n ú 
mero 2.463 al 2.4901' ' ! i" ' 1 : 

'J ÍS'ijlMci. 'de, 250'peseta^ ¿el 'núr 
mero 2.208. a l2 .225 . . ;„-• -r - i ' ; 
í 125-pó l i zas 'de, s é g u r o s ' d e l Sello 
^.^pljego.núméro.l2.427.'jy"l'' J 
A i ^ W - w l l o B ' d í f i e S h q ? y , ;cveaí^8, 
'de' 12Jcéntimosi' ipliegos números 
:n'.415an 1:443;;. . :; 
r ; ! l 2 5 ^ 8 j ( j ; . . i i é Correos^ T¿Í'égrar 
fos de--25;-céníimos, pliegosinúiiie^ 
ros 717.451 al,' 7;7.950) 57.7.681 al 
577'.697 y WA&Ú 'iri'sm. ' 
' .1)308, idl jd/.de'ÍO cént¡mosJ,'plie-
.gos'flúmerbs.ÍQ.sá^ al 19.339....','.,! 
i .6.619fidi id. de 1 peseta, pliegos 
;iiitló | i i iw'teT71\>d''^;(^;' ';v.!-'" 1 
. i 4CÚ.Í!Ut7de,^é^'^'' '10lcéntí-> 
•mos/ .pliegos números: 217.805™,al 
217.824: . • • • . 

'";\ 2.806' iii. id. de 25. cént imos , 
pliegos números Ú648,al 1.66.0. , , 
- 200^1. id. de 5 0 c é n t i m o s , n ú m e -
rus,6.668y 6.669. ;; ' ' : 'M:' ! 

SECCION IIK FOMENTO.' 

' 1 -llHlimS. 
•i), JOAQUIN D E POSADA'ALDAZ, 
' '''ABOOAbÓ DE LOS TRIBUN ALES DÉ LA 

NACION Y-OOBÉBNADOE O i y i L DEtES-
.TA . PBOVINOIA. ; r...-. 

"' 'Hago'saber: Qii'é: p'or' D.'Urbán'o 
de las Cueyas/'apqderadó de D. R e i 
naldo Brehen, vecino' de> esta c i u 
dad, sé Ka presentado en !a Secc ión 

_de .'Fomento de. é s t e Gobierno de 
provincia en elidía de hoy, del mes 
de la fecha; ú las'once de su m a ñ a -
ña, una' splicitud de registro pi
diendo,84 pertenencias de la mina 
do hierro y otros; llamada' Berlín, 

'sita én término coniún y paWicutór 

miento del mismo, parage que 11a-
"inán la barca, y linda al N . y . O. cóh 
'fincas dé D. 'Aiitonid Yaídés, y é c i -
,no!dé dicha Villa,- y terrenos de prp-
pittS,' ál S; y'EJ'cóii finca dél mismo 

Sr: Valdés.i-y rió^Boezá.i.h'acé. la 
de.signácibh dé 1M citadas 84 perté -
pencias en la forina .siguiente: Se 
•tendrá! por- puntó 'del partida el á n - , 
guló'iS. dedos parédes'de: mampos-; 
i t er íasecá^n' finca délV.reteridó. se-
•flor-Valdés, á uu'os .80'.metros del, 
rio;Boeza,. el referido punto d é par-, 
tida est i relaciónadp'cpn.uháyisual ¡ 
al alto de la torre de la,Iglesia del; 
pueblo* de 'Campo' • á los;344.",' otra í 
'al alto' de la casa •fábrica de harinas 
del'Sr. Valdés; Í Í o ? ] « f e . r y otra'á 
-ún pálo'mar idel puebloj.de. Otero, 
própiédád,' de' D i 'Sáhtiago 'Nieto, 
yéc iho 'de Ponférrada,' á los 279.*, 
desde: dicho .punto de partida y en 
dirección al indicado-palomar, se 

.medirán í .300 nietrós y 'be colócará 
la l.*1estaca;...desde esta i los 9o!" 
derecha se medirán 500 metros y ge 
cóÍPcará la ¿i* estaca; .desdé esta 
4 los 90." derecha se medirán 1.400 
metros y se colocará la 3." estaca; 

'désde: esta, á los''9().° derecha se 
medirán 600 metros y se colócará 
•la 4.": estaca; desdo .esta, ú los'90.° 
derecha se medirán'IÓO metros has
ta llegar á la l . V estaca,,quedando 
así cerrado el perímetro. , 

Y n ó habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado é l 
depósito prevenido pori la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anúncia.por medio del presente pa
ra 'que en el térmirió de sesenta diás 
contados desde lá fecha de este 

; edicto, puedan /presentar en este 
Gobierno sus'oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el artículo 24..de. la ley. de 
minería vigente^ , 1 . : ' ' • 
• León 5'de Diciembre de'ISSI. 

• • ' íKa<¿uln de 'Pmdk.' 

COMISION, PHOVINCIAL. 

. E X T R A C T O DE LA SESION .; ., 

DEL 'DIA '4 OE'OC.TUBRE'DE'1881.' 

Presidencia del Sr..Arambnru.. 
;' Abrese la'sesioh A las s i e téhoras 
de:la!niañana con asistencia d é l o s 
ISres. ^Balbuena, • Llamazares, Gu^-
tierrez1 y'Florez''Gosio; y mna vez 
leida por la Secretaría el acta a n t é -
rior, apruébasie,sin: discusión. 

Practicadbéi sorteo 'délos médicos 
qué him de reconocer en' este, dia, 
fuerori-designados los.Sres. Arrióla 
y López González. •' . ... ; , , 

• Para- la'medición de -los reclutas 
en la forma dispuesta en los art ícu
los 134 y. 168 dé la ley 'sé acordó de
signar á los: talladoras civiles doñ 
Gregorio Arias, D. Buenaventura 
Ordás y D..Francisco Sunrez. -

i . Quéuó enterada.-.la. Comisión do 
que el Médico.civil D. Lucio García 
Lomas acepta el car¡jo do observar 
á los reclutas que ingresen en la 
Caja, pendientes de la comprobación 
estab écida en los artículos 36 y 39 
del Reglamento. , 

Se dá principio á las operaciones 
del dia con el Ayuntamiento do ...i 

FOLGOSO. ' 

Vicente García Merayo.—Le otor
g ó el Ayuntamiento la exenc ión dél 
caso 1." iirt. 92 de la ley, mediante 
haberse demostrado la imposibilidad 
•de su padre para el trabajo en el 
reconocimiento facultativo y los de
más extremosque so exigen en el ar
ticulo 93, por el expediente. Reco
nocido el inhábil á los efectos de la 
regla 7.* art. 93 y párrafo 3." del 
115, y resultando de dicho aclo que 
se halla impedido para el trabajo, se 
acordó confirmar el fallo revisado, 
destinando el recluta á la reserva 
con las obligaciones establecidas en 
el art. 95. 

Manuel NuñezPiñue lo .—Propuso 
la excepción de hallarse sosteniendo 
á su padre pobre impedido • para é l 
trabajo, y el Ayuntamiento conside
rando suficientemente acreditados 
los extremos de la excepc ión , le 
declaró exento; Revisado el fallo é n 
conformidad al párrafo 3.°i árt. 116 
de la Ley: Considerando' que para 
ñisfrutar de la excepción'(.alegada 
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por este interesado, es requisito i ñ - ' 
aispensable reunir la circunstancia 
de único, confurme & la regla 12 delj 
art. 93; y considerando que siendo 
el recluta hijo natural, s e g ú n lo 
acredita la partida de bautismo ex
pedida por el Párroco, sin que haya 
sido reconocido en la forma prescrita 
en la ley, no debió otoigari&el Mu-i 
nicipio l a exención de activo; quedó¡ 
resuelto revocar: el fallo del Ayun- • 
tamiento y declararle soldado de 
activo, por resultar con la talla de 
r540 en la Caja y en la Comi
sión, advirtiéudole el derecho de 
alzada, al Ministerio de la Goberna
ción en el término de 15 días. 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento y en vista del 
expediente" instruido én conformi
dad al párrafo: 2;°,. art: 106 de la .ley, 
se acordó declarar exento de activo 
y alta en la reserva á Dionisio Gar
cía Meráyb¡! como hijo:único dé viu-: 
da pobre. ¡ 
• Pedro GarciaiMerayo.—Destinado • 
á la reserva por resultar con 1'510, ,: 
talló en la Caja l'.óOO, de la que TOT 
clamó. Medido en la forma dispuesta 
en el art. 168de lá ley,.obtuvo 1'490| 
siendo precisa una tercera talla para 
dirimir la discordia,- acordando, de 
conformidad con la" mayoría de los' 
peritos,1 declararle definitivamente 
excluido, coufpfme á la regla.6.' de 
la Real orden de 4 de Febrero de 
1879, siendo extensivo este mismo : 
fallo á Váléntin- González,' núm: 15, 
á quien la mayoría de los talladores 
asignaron 1'485, é ingresando .enla 
reserva, conforme.al árt.,;88 de la , 
ley, por resultar ; con '1'515 José 
Fardo García, núm. .17. - - , . , ::, >. 

CONGOSTO. 

' Examinados los; expedientes ins
truidos poi los mozos Pascual Alva-
rez Alvarez, mím.-3; Nicoliis Alva-
rez Cucullas,: núin: 4; Angel Gon
zález Carujo; n ú m . 11; Fél ix Luen
go López, núm. 17, Manuel Vales 
N u ñ e z ; • núm."T9;::y resultando .de 
los documentos qjue á.ios mismos se 
acompañan ;h;dlaise . c'om'prendidós s 
dentto de la exención señalada en 
el párrafo 1.°, art.- 92 de l á i e y , ctj-
yas circunstancias no han:variado 
desde la declaración de soldados ál 
ingreso en Caja, se acordó destinar
les a la reserva; conformé al art. 92 
citado, reclamando;; no obstante' 
manifestar los párrocos en.sus infor
mes,1 que son; legí t imas las partidas 
bautismales de,los.interesados para' 
unirles á las actuaciones. 

- , Inliábil para el trabajo el padre de 
Francisco Alvarez Fernandez, se
g ú n reconocimiento facultativojy' 
considerando que siendo pobre y;no, 
teiiieiido;otros hijos mayores, de I T 
años, le es indispensable el auxilio' 
del recluta en cuya compañía vive,! 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento declarándole exento 
de activo y alta en la reserva. 

.Julián Alvarez ,González .—Exce
dente de cupo el hermano, ,de este! 
interesado que; se hallaba en.activo; 
y considerando que los reclutas dis-: 
poniblesSsolo pueden exceptuar á! 
sus hermanos cuando sean 1.amados' 

cal servicio activo, conforme á lo dis-: 
. puesto en la Real orden ,de;« 16.de! 
; Julio de 1878, se acordó ..declararle; 
soldado para'activo. , • i 

•. ! Manuel Corral García..—En; con-' 
formidad al caso 10.", art. 92, regla 

.10.'! del'93; .y art; 165 de la ley, se1 
(..acordó declararl» pendiente del cer
tificado de existencia de su hermano 

; eni'ol'ejéreíto. • • " • • . • • 1 

'*. José Gómez Gómez.—Comprobado 
e n . e l reconocimiento facultativo 

.ojie, sé practicó en la Caja y ..en la 
"Comisión, en conformidad & lo, dis-

Euesto en .los artículosí;IiB4 y 169"de:; 
t léy y; '^ ' del reglamentoí'que'-seí 

halla padeciendo el defecto á.que se: 
refiere el -núm. 57, órdeni ^¡"¿¿jasé 
2i* del cuadro, se aidrdó.eñ vista de. 
lo.disfiuestoyen el artv87; deij-la.ley, 
declararlé^témporalménte excluido. 

Fué incorporado á l i reserva; con-;!, 
forme al art. 88 de lá^éyíSai i t iago.» 
Valcarce Forreras, que resultó éh ' 
Caja y en la Comisión, donde fué 

, reclamados con' l íBlO: , • , i •, A I 
i /1 Manuel Perez.'^-Adscrito á;lá ré,-i j 
serva eiTél AyúntámientdV'confor'mé' : 
á lo estatuido en la segunda parte 1 

-del¡párrafo=lvH' art; 88=06 la loy, .ta^~: 
lió en la. Caja l',540,. de'(cuyo fallo se 
alzó 4 lá Comisión, que dispuso fiie- j 
se medido en la forma preceptuadá-j 
en el árt. 168, de cuyo acto resultó 

. con, 1 '537;"Nombrado u n tercer "p'é-1 
•rito, para dirimir, la discordia, le j 
as ignó 1'537, quedando acordado, i 
dé cphformidad con la mayoría de 

' los talladores destinarle á la reservar 

~ ™ P O N F E B R A D A . 

•' No habiendo, alcanlzadp los mor 
zqs.Juan Martínez González, Ma
nuel Duran J Slonsó, Aritóúio Gar
cía Fernáiidez,''ló''IldéfphSo,'X'iipéz 
Arza, lá talla de 1'500, .segun idic- ;¡ 
támen.,de . los .peritos, de .la'.Caja,..y ¡, 
Comisión, se, acordó..én conformt- i' 
dad '4'"Ib dispuesto eri'lh'regla '6.* j 
:de la Real orden de'4 de Fébrero dé i! 
1879. y art.; .88 ¡dé la ley,, .declarar- ¡¡ 
los.' definitivámente excluidos .del :• 
^érVicib 'militar,"incorporando á' la!¡ 
reserva por haber' resultado' con ',\ 
1'525 respectivamente á Severinp 
Garrote,, Alvarez, .Francisco.: Fer-- •' 
nan.dez Fernandez, y Nemesio Mar- I 
tiriéz Ferñatidéz.''' ' • ' ' ' ¡I 
• Sefialándcisé.én elvart.';126. dé la ¡ 

ley un pl¡izp;peréntorio. para alegar i 
las.^excep.cipnés .que '.pobrevengán: 
después1 de lá ^declaración d é ' s ó l - ; 

'dados; 'f- <teniendo" en! • cuenta'\ qiie 
habiendo ocui-rido las que alegaron 
•en. la Caja . Antonio. Seváne ¡Fer-
riaiidez, Feliciano'Mérayo Vello,' y 
José í teguera G'omez^ mucho antes 
de haberse designado el dia para la 

.entrega, debieron haber recurrido 
, al Ayuutamiéi i to para qiie les ins-
i tr'uyese'los1 expedientes, áih qué 
;pueda favorecerles lu ignorancia de 
la ley, se,acordó que np .há lugar 
á conocer de las alegaciones hechas 
en este'acto. ': ' •:'''"" 
. José Hodrignoz;—Existiendo la 

. excepc ión del.casq;6..°, art. 92 de 
la ley, alegada en éste acto con :in-, 

' terioridad A lá 'declaración de sol
dados, quedó resuelto, > en1 vista de 

; las prescripciones del art. 104, que 
.no .oá lugar á conocer. , 

E n los, expédientes instruidps por 
Clodbsindo'Fernandez Feo; húm; 8; 
Mantiel Ochoa Orallo, núm. W.-.Ju-
lian.Girph,(Perez, núm. 23; Juan: 
Eeimundez Cubero núm. 32; Juan' 
de "bis Casas'Ródriguéz',1 núm. 36;' 
Angel Alonso Fraile, núm. 39;'Fru-l 
tos Fernandez .Carro, núm. 43; José 
Merayo Bpces, núm. 51; y Geróni-i 
mo Maituíez Sotó , xAm. 53; lá'C(>-l 
misión, considerando que desdé el 

¡juicio de exenciones que tuvo l u - i 
, gar, emel Ayuntamiento al ingreso> 
en Caja, no han désaparécido njn-i 

tuna de las circñhstanciás apréciá-, 
as jSor el Ayúntámiehto y que se; 

justifican en la forma dispuesta en; 
el párrafo 2.* del art. 106,; acordó; 
destinarlos á la reserva, por hallar-i 

se comprendidos los númeí „ 
\ 53 en el caso 1.", art. 92 y ílon r á 
I tantes en el 2.* del mismo articulo 

Í todpfjjen las reglas 1.', 8.*, 9 í j c 
1 del Vji;' quedando declarado sol-

,vJjdadff paita activo, por no acreditar^ 
í í s e . enré l tísconooimiento :.que su .pá^-
^dré. estuviere impedido para" el tra-
• 'bajó-'B'wuto Rodriguez Alvafez, nii-

ine ípf 3Í>-á quiedjel Ayúntámientp 
\' liabia decla^ado'exentop "/pf-
v'tEn,la;iniposib¡li'dad de presentar-
jS»**' sera:reconocido por hallarse 
enfermo el padre de Esteban Fierro 
Vuelta, n ú m . 25, quedó resuelto 

ireplamijrideljAyuntamieiito los an-
'tecédéntés; á' que sé-refiérenilos 'pá-
rra'fos'~Y.*f 2. dé'la Real ótvden de 
15 de Julio de 1878, quedando 
mientras;tanto.el recluta-pendiente 

;de,estos datos.(:y,¡ .y 
' No a'crc'ditáddose'én el éxped ien-
'te instruido por Tirso Rodriguez 
Fernandez, ,núm. 28, el tiempo;que 

•haCé',sé'>hallá^'sóstéñiéñdó íá'^una1 
hermana huérfana, n i el- e s t idó .'̂ e 
fortuna d é l o s hermanos de ésta que 
se h'állán 'casados; sé,acordó que se1 

;amplíe él expedienteíá^fih de j ü s -
tificar los extremos' indicados, i n -

-grésárido"miehtras tantó él récliit'á' 
e n l a Caja,con .upta de pendiente, 
conforme al árt. 165 dé lá'ley. 

Habiendo cumplido' lá ' herma na 
;dc José Ficrro Prada, :núm;:22;i: 17 
años . qued,ói¡a('prdadp.,j; lde,,.cpnfqr/-
midad co'ii lo .'dispuéstp, én Ía,',régla 
>l'l;¡art'.;l93 dé'la"Teyí' rBytióar'el' fa-
•llodeli Ayuntami mtoíyrdéclaráríál 
recluta adscrito al servicio activo, 
por no „convenirle la éxcepcidii .dél 
. '<MS6''9.01:'92,; ''q'ué'lá','sú''ía'vor 
exist iá en:6 de Febrero último"¿ 

r,. if), 
LOS; BARRIOS p E . S ^ L A S . . . ; 

ijyistos. íos expedientes .quejen 
comprohaejon .'de "ha'llárse' , soste
niendo ^ ú ' s ü s Tespé'ctiv!is:: madres 
instruyeron ;.en' el; Apuntamiento 
los mozos ;TorháS; ,Gareia_;L()pez .10,4-
mero Sy. t i i fá f&cez Vpféz riñm'S 6; 
Ági i s t in AlTáíÍM''.,Ac8voi "n'düi;' 7; 
'Maiiüel' Avias Alvarez núm. 22; é 
Isidoro Acevo Rodríguez, mím.:23; 
y considerando que Tos intérésádos 
han justificado é n lá forma'estatui
da eii'-él párrafo 2 ° , art'.' 106;v,:qiie 
concurren en su favor las c ircuns
tancias á-que se refierenei 08802.°, 
art. 92 y reglas 1;',8,*, 9;', 11 y 12 
del 93 de laley, las qup. no han de-
saparecidb'desde él juicio''de exen
ciones qu ! tuvo lugar en 6 de F e 
brero al ingreso en la Caija, quedó 
acordado, de conformidad con lo 
resuelto por el Ayuntamiento, , i n -

'cprpo'rárles á'.la réservá,' con.'las 
obhgacionfes éstablecidás eh él ar
ticulo 95, adscribiendo';4'esta -'mis
ma situación por, hallarse dentro 
dél, caso 1 .".del mismo art. & Juan 
Francisco Castaño- Panizo;'númérb 
14,- y - Manuel López Rodríguez, 
n ú m . 16, sin perjuicio, de.que,.lo 
mismo éstos m o z o s , q u é los ante
riores' présentéVi sus phrtidás'ba'n-i 

-tismales, no obstante informar los I 
párrocos acerca,de.su,legitimidad.! 

. José María Blanpo Férnaniléz.—: 
Se éxpúso'á su nombre qué:6e ha- ; 
1 Haba sbsíeniendcP á lá • madre 'Muda | 
y pobre, y el Ayuntamiento tetiien-
dp^n cuenta.que si bien seacredita! 
las circunstniiciás de únieoi y l ég í - j 
tiihbv'él auxilio' qué1 el mózo' la pres- i 
tá; not es indispensable para su s ú b - ¡ 
sistenciavle dTeclaró^oldadq^de cu- í 
yo falló sé alzó la interésadá, mani-i 
festandb'ála Comisión en él á c t b ' á 
que s é refiere e! art. '164''dé>lá!ley,; 
que el recluta se hallaba preso en l a 

rcel'de Montero hace tres meses 
opor lo; menos. Examinado el expe
diente: Considerando que no decla-

, rándo de ciencia propia los testigos 
que deponen á instaticia.del recluta 
que hay;an presenciado' la entrega 
de las cantidades que se suponen 
fecüitadas poryél'-.á su madre, sino 
qúe.Ib hácénícbn referencia 4 otrás 
peleonas, qué;™ siquiera conocen 
el:dicho;de lbs,.'mismbs;vnb puéde 
constituir una prueba completa, ni 
de semejanté manifestación se de
duce si él auxilio que presta á su 

•madre llena ó no las condiciones de 
la regla 9.", art. 93: Corisiderando 
qué el hecho de haber remitido el 
quinto 30 pesetas á s u madre, 15 en 
Setiembre de 1880, y otras 15 en 22 

.-deJSnero -último, no puede - servir 
de fundamento, para ,el, goce de la 
excepción', y a por ñp haber acredi
tado que desde el juicio de exencio
nesa l ingreso en Caja! la haya sor. 

.';cbmdo,.y'j-á ^a'mbieá'pbf.'qúe sin 
; lá,s;"s'úmás .'rémitidáRÍ'ppdria:'ia .viuda 
subsistir; y Considerando ; qúe iha- . 
l lándoseel 'nibzo'sufriendocondena, 
^t'á^imposibilitadp' de '.cpntribüir á 

í a inántiténcion "dé su''madre; ño 
• pudieñdo"por Ib 'táiito aprovécharle 
la excepción, aducida, ,aun.,ciiando 
demostrase qué: le t iené cedido el 
usufructo' de siis-bienes, s egún se 
halla resuelto .eñ " la . Real orden de 
12 dé Junio de 1863, quedó, acorda-
dó'cPñ'firm'ár 'el^falle dél Ayunta
miento y.declararle soldado'. ',. ' 
':' Segundo-Novo Férnándéz; Ré'sul-
ító'én la;Caja>y en la.ComisioniCpn 
.1;5,35 y,fuó;,destinado.,á la reserya, 
conforme al árt! - 88 "de lá ley. !' , 

.«-Plácido GareíarLozano:—De con-
Jprmida.dcpnlp resuejtopor el Ayun-
tamieiito y teniéudp ei] cuenta que 
'éste.''ih.téresádó'démóstró dérit.rb'dél 

filazo señalado.;én::el árt.'.'IOe de la 
ey-hállars'e dentro de la. excepción, 

objétordel caso %° .art. .;92;,.('.uyas 
.circunstancias bo han ..variado, se 
acordó destina|'le.|íi,la. ceíerva, sin 
perjuicio'dé' q u é , se traiga al expe
diente la tasación pericial, no obs
tante estar; demostrado la pobreza, 
tanto por el certificado del amiHara-
miéhto, cuánto! por las dedlarai'io-

•nés de;los i;téstigos é informe del 
.Ayuntamiento; ... 

.Estpbán Rodrignéz Carro.—Mi-
dtó'éi) la Caja 'y en' la Comisión lá 
talla de l ' 4 9 D , quedando en su vista 

.acordado ,, declararle excluido 4 
tenor dé lo dispuesto e n l a regla 6'.'' 
de lá Real órdeii de^ de Fébrero'dé 

•1879;- ' •-<.•. •'• • 1 - • • !••• .- , , . 
,;Evaristo, García Valcarce.—Sol

dado.; en: el Ayuntamiento, no se 
cbi)formó con él resultado de la ta
lla; y como hubiese medido en la 

•Caja y; Comisión 1'540, fué adscrito 
,,alejército,activo. 

C A S T K I L L O D E C A B R E R A . 

• " Revisados' en; conformidad á la 
regla l l ide l .art. 93|de la ley y pár
rafo. 3.° del ,115,, los fallos, que dictó 
el Ayuntamiento én las excepcio
nes propuestas por Gerardo Velasco 
Alvare2,;iiúm. '3;.PascasioiGarcia y 
García, núm. 11; José Cañueto C a 
llejo,, núm. 15, y Evaristo García 
González, núm. 18; y Considerando 
que'lá's excepcibñes 1 otorgadas por 
el Ayuntamiento á favor de los¡ in-

iferesados subsisten en el acto de la 
"éntréga^ál.que! deben référirse, se
g ú n • Ib' a'crédita'n' los documentos 

-que sé acompañan á los expedientes 
y lo manifiestan dos responsables A 
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cubrir sus plazas, se acordó, en 
conformidad á lo dispuesto en los 
árticulps'92 y' 93,; destinarles/á'ia 
iésérvá,'cpn! lás ' obligaciones'.está-
blecidas en el art. 95. ' 

^Demqstrado'p'ór medio de recoco-
cimiento'.(¡ue el padre de Fermín 
Alvarez Domingiie? eé,' halla1 iñjjpr 
dido pafai el 'trabajó,' fe resolvió',' 
una.Vez q'úe del expediente ápárece 
qíié et recluta' é s ú n i c ó y contribuye 
á[la'¿übsistenc¡£Í dé .aquél, declarar
le exentó de activo, conformé al c a -
BP|'Í'.°,' art.' 92 ' de la ^ l éy .^uqdándó 
incorporaüp.'á.^.reserva':' . i','., 

J '• • • E N C I N E D O . ' 
• , : . : - - : • • , \ , . • 

EnjVistá. de haber resdltado.en lá 
Cafa y en ,1? ̂ Comisión :.cou 11,!498, 
Máximo^ González,, Ródrigu^z,, ..se 
acordó' declamarle eicluido'definitw 
vamente 'del' servició" militar,' c ó n -
forme á la regla- 6:" _de la-Real ór-
den de' 4 dé'#éb'reró - dé' 1879,-''que-

, dando incorporados á-la reserva-se-

f in el apartaflo segundo,) párrafo 
*; art. 88'dé lá ley"Juan Vega J a -

niljo,^Fructuoso ,,Liébana;.R^'mos, 

Maestre dé' Práda"y Lorénzó Zámor 
f a ñ o . y dékiriadp.'^activp/pg^.resúlr 
.tar, con .l'SSO.Eii'genió López Pajá-r 
res. .''. " ' ' ' • " ' , „ „ ¡ . . , " , ' . 1 , . , . 

Presentada por Isidro' d é Eulália 
Biez la licencia ilimitada del herma
no, •"^ue.'f'se . 'Mlá^siméndó'" éh "el 
Régi ir i iénto lár iceros .dé Lusitania 
por cuenta,del cupo dé 187S; y re-
sültáñdó:del" testimonió" que~el re

cluta es único y legitimo, se acordó 
déclarárlé'compréhdido én la éxéi i^ 
cioh'áel'.cáso Ip.'J'aM.' dé.lá^leyy 
quédandó incdr'pórádó á lá résérvá:| 
. ;. Justificadas tós, éxcéppipneslípro-^ 

puéstási por José' Carreta Ilórdeh, 
n ü m . 5; Ántotiip Dómíngue^AtVa^ 
réz, iiúm'. 6¡ yicente Vega y Vé^a , 
nüm"'9';:Manuel' Dominguéz Carre
ra,; núfn^ Ifí; 'y José González Pe--
láez,' núm: 23,'y teniendo'én cú'éii-
ta que en este acto nó, han desápá-
récid'ó nineuna jde, las.pircunstan^ 
cias qiié:érÁyúhtá.miéto' apréció'en 
el' diá dp la declaracipn dé soldádos'; 
quédóYcqrdádp' déblarárlós exentos 
d e l á c t i v S j ' a l t á en.ía'résérv'a', con; 
fóímé al árt. iE^'de la'léyí'déclarán^ 
dó'in'córboradó á' está mismá s i tuá-
ción á Joaquin 8i iD<m,^r ie ' fa> ' t .D¿- . 
mer^S,. por haber, 'résüitádó su 'pá; 
dra.̂ tp i ^ f i i ^ w r ^ ^ l ^ r i l í i y i p ' d H 
' c ^ n < ^ i ¿ i ¿ n i ¿ \ ' ^ i ^ t i ^ , ! . ' . ^ , ^ w ; i í í ^ 
'd'igpéiisáblé'.á !su,'m'adre éf auxil ió 
i j i i é l e | , y i e n é p r e s t a n d o ^ ; ; ' ' ' 

/ j b . i j i ' ^ ü ^ T O R E N O . ' J . - /. : [ . : ¿ 

. ¿Éxéntoj.'de .áctiyo, conformé .ai 
art."88de íá léy',',y,éntófá,l'érnái(dez • 
Peréz, 'talló en Já^Cája^y-jén la.C.0.7 
.misión 1^540,-siendo declaraclo^ól-
.dádo.pkrajáctiypi'., '¡. ',',> .;,! 

...Irigrésaron, én Ja , résér'va, ,'.mér 
dianté,liaber, resultado cph la '¿talla 
de' 1;535''respectivamente, Santos 
Abella Alyaréz" y, Antonio Arias 
Arias, números' 15'y §3'.""'' 
. , Conforme jcon,el' Ayuntamiento y 
\ipa .vez. examinados, los expédienr 

tes instruidos por Antonio González 
Diez,' n ú m . ' S ^ c ü y ó padre 'resultó 
inhábil éü'él p í imero 'y é ^ u n d ó r é -
c'onocimiéptó qúe 'ge verificó 'ante 
la'Comisión, Migíiel Fernandez Có -̂' 
linási 'núm. '4;' Manuel Gundin Al
vares, núm. 11; Vérítüra Calvo 
Gónzaléz,'núm."16, y ' Rafael Alva-
rez Fernándéz,: i iúm; 19'. sé acordó 
declararlos exentos de ac t ivó , que-
dandó pendientes del certificado de 
éxistenciáidé'!,1 sus lié'rtriáu'Ds'en é l 
Ejércitó','Tdmá's Onillo "Alvarez ' é 
Isidro'Ródrigüéz ;Alv;iréz; -''.̂  
" Señalado un plazo' en-el "art; 104 

d é l a ley' para 'lá"alpgácion ' d é las' 
éxcépciories'que' pxiRtén con'. ante
rioridad 4 lá déclaráción 'dé sóldá-
dós,' s é acordó que'no' há- lúgár i 
conocer de lá'própiiestá én lá Cájá 
en el acto' del irigj'résó" por Mánüel 
S.ahtál |á,'por'nó^ab'érió verifióadó" 
en1 e!juicio dé exériciónés.' •''•:•''. 

t - ' ' ' N O C E D A ; : ,;. 

Jjxp hábiéndóse. preséntadó'á'recór 
nócimientp' éi 'p'fiafe.-.de'. José. Alva-

á'cqrd§ Señalarle, el , términó .de, 8 
diáspár^quelp.yerifiqiié, preyinién-
dple.flúéjaéip'jcomparéjíéri 'tse:,&-
J Í ^ ' & ' e ^ c i o á ' i ^ ' . u l t ^ n ó r á B ' ^ ^ 
'ro^ás;' iV' . . ; '>" '' ' ,"„'•',''•''''„ 
. , ' , 'Démóstrádppprmedio .(l¿''lqs''ez-f' 
ped^n^;,qiiei;'M.:.ieoliitas'jH^niiel 
Alváréz'-pTrayieijo, y'.Tómás'Alvaréz 
López, reúnen' las ciri;uiistancias 'de 

únicos y l e g í t i m o s y se hallan sos
teniendo el primero á su madre 
viuda y pobre, y el segundo á su 
padre pobre sexageriario, se acordó 
de couformidad con lo resuelto por 
el Ayuntamiento declararlos tem-
póralmeñte exentos de activo y a l 
ta en la reserva, con las obligación 
nes establecidas en el art. 95- de 
la ley. ¡>; - V i l i 
• León 29 de Octubre de 1881-.—' 

E l Secretario; DomingoDiazPaneja; 

; ,, OFICINAS, DE' HAqiENDA. 

miíiísTRicips ECOÜóilíCA ' 

P R O V I N C I A D E L E O N . . 

Negociado, de Propiedades. 
No : habiendo:, tenido-.• efecto por 

falta de licitadores la subasta'inten
tada el dia 4 .del • corriente para el 
arrendamiento de dos fincas rúst i 
cas, sitas én Villamor de Orvigo, 

Í>rpcedentes de la cofradía del S a n -
ísimp'' 'dÍ5. Santa'.'.Marina del Rey, 

tén'drá lii'gjár' la'.tercera,' el domingo 
Sidelpró'xim'p'Enero,, A las once;de 
su.mañáriá, ante'el.'Alcalde del re-
p^tidoSanta Maiiin'á^deiRey, Regi
dor síndico y Sé'crétano,der.,.Ayun-
támieiito,, etm las mismas coriáicio-
nes marcadas én el plie'go.que'siryió 
pará lá primera';'si'bien v a r i á n d o l á 
cpndicipn 3.*¿. púeg ol tipo será' de 
96,pesétás,' ó.'sea'pón la rebájá'dé.la 
qüi.ntá; parté^. del, seBáládp, para la 
priméra.,'.. , 

•i-
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S E X T A . 

Nitro. .— cuatro onzas. 

Se disuelve en seis cuartillos de agua y desde el 
cuarto dia dél mal'se dá á la res por mañana y tarde un 
cuartillo, debiénilb'cbntmúar^u uso en las mismas pro
porciones, iio sólo bíástá él'sexto dia, sino hasta que apa
rezca mejoría notable. , '"' '.!«••>."«<•'•• ".•.>••••..• i 

Sxdfáio de.sosa...,. una libra. 

Para gastar desde el!principio h'ástalá'términa-
cion de la enfermedad.' ""• ; '"'* "'" 

: Se toma úna buena cuchárádá' de este medicáinéri-
to y se disuelve en un cubo de agua donde' se pbné un 
puñado'de harina, y'estd constituirá lá bebida ordina
ria del enfermo.—A las resés de 'mas gravedad; ¿s 
decir, á las que se consideran én el tercer' periodo, se 
les dará además de lo dicho, lo que expresa la receta 
siguiente. • • " J 

Aguarrás . . . . . . . . . . ; . ; wndraimai 

Aguardiente alcanfora^. l un dracma.: , 

Cocimientodemmzariilla.i cuartillo y medio. 

• Se mezclaito.dp yiseiá. íempladp. .,. ¡. • 

rán inmediatamente fuertes vegigatorios; y, por últi
mo, del vinagre estornutatorio de que haremos mérito 
en las recetas, se vertirá -una cucharada en cada nariz 
sin que hagan miedo ni la tos fuerte que provoca ni la 
abundancia de moco qué arrojan los animales. 

A l interior se emplea" el emético por mañana y 
tarde en víos tres,primeros dias del mal; en los siguien
tes, nitro y cocimiento de manzanilla al que se aso
cia aguardiente alcanforado y aguarrás en la cantidad 
que se cita en las recetas que á continuación ponemos; 
y como bebida ordinaria el agua en blanco con sulfato 
de sosa. , . 

Dieta, la que espontáneamente se imponga al ani
mal, y los alimentos que se le suministren serán de fá
cil digestión, como empajadas con harina y síil común, 
heno de buena calidad y verde tomado en libertad, si 
el tiempo consiente que salga al pasto. 

No hacémcs mérito de las sangría^ porque, tra
tándose de 'esta enfermedad, puede asegurarse qué basi 
siempre son perjudiciales como tiene acreditado la ex
periencia. 

E l pronóstico varía:segun que la enfermedad se 
halle en el primero, segundó ó tercer periodo, pudién
dose asegurar que cuando ha llega'do al tercero, es de 
todo punto incurable; y aqui áñádireinos también que 

¡ es prudente utilizar los restos de las reses que su
cumben. , ,' , , 

"3< 

^1 I 



Lo que se, haée.saberjpara cono-) 
cimiento de•• los que quieran tomar 
parte eu.el ari-enclamiento de dichas 
fincas, i , , • • :• ' ! ,• .• '' 

León 10 de Diciembre de l881 
E l Jefe de la Administración econó
mica^ José María .O'Mullony.,. , , ; 

Habiendo sido nombrado por el 
Banco de España - ágei i te viuterino 
parailáirecaudacion de contribucior 
nes del partido de La Bañeza, don 
Agust i í i Garciá Várela, sé aüuncia 
por este medio para condcimieritó 
de los contribuyentés; ' !: 

León 10 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe dé la Adtninistracion'econó-
mica, José María O'Mullony. 

fie publica nuevaméntepor haber
se hecho en el BOLETÍN dél d i a l ? del 
actual con algunos :errorés. ;* 

¡.•. r Secretaría.—Circular.:.. 

Apróbádos por íás, Cortes diferen
tes proyectos., .económicos,que,' .el 
Excmo. Sr. Ministro de .Hacienda 
hábia1!presentado A lá.aprb'bacion'de 
las.misnias: ,próximos también á' ser 
sancionadiis otros de';, i gua l índplei 
y acercándose pnr consigaienie él 
periodo én . qúe. han,!cle, empezar á 
regir';, ó sea én 1.° 'déjEhero del año 
yéiíidisró 'd'é 1882,' la Administración 
ecoriómipa ;.de'mi cargo viené, desde 
hace tié'mpoi'.dédicándosé 'no solo 
durante las horas reglaméntarias d é 
oficina, sinó en las continuas ex-

traóiglinari^s qqe,tie.nB;estaíilécidas, 
ül'ajjréparíicion clé los, trábájosqüe 
eñ.si, liévan las reformas.láiié haij.da 
plantearse,,y sobre tó.dó',jji}?;impór-|¡ 
tanti'^imós, ;en.,el,.&r3en'eÍ9o'noinicé> 
ad'minist'rá.tíy0,1.' r / i " ' 
.. Bero éstos ¡ esfuerzos ¡ y desvelpg 
q.ud.'ésta demD^Qii 'Mi^impjiec^' 

si1 p ó ^ j j ^ ^ ^ . ^ l M . C ^ ^ r a p i q D ^ i j y , 

interesadas én Jm^l^9^i .08ÓjBf^ef 
sultados que las nuéy'as iléyés.'Háá 
de, otorgarlas, rió, se presta.todáí. l a 
ayuda, toda la cpóperacióri j{e^Ma-

la'.accion ádm'm'istrátiVa, '•.' ' 
Laslyariaciónes éséncialés qué se 

introducen en., las', cóntribución.és 
territorial/ó. industrial;' lasquia aféc^ 
tan áj'los imp^stos. de.Qon îinios.x 
cédulas pérsonálés, 'etc.', y. las.qué 
más ó menos directaméñfe' tócári i 
los demás ramos 'déí la Hacienda' 
pública, requieren prévia prepara
ción! de' datos y .antetíédent'éb para 
qtaé .lM',ÁyuDt¿i^iéti'tos')ra^ÍÁ ' | |^l 
y;'JÓpprtu'iiámenté,'; y 'con'írapidez, 
llevar ft cabo ,1a forinacipn''dé,réi)ar-
tos y tóatrículás, en ló'.tócante'á las 
contribuc'ionéSj dir'ectasî ' y l i .''ín&i 
trucción';:de ."'los' ,'éxpeiiíéíítés,;:|én 

Es','puési' indispensable qus las O B J Í 
poracipnes y Juntas citadas, y S'-BS-
te óbjétb>e dirigé ^"présenté dircu^ 
lar, sé'dédiquéh. ;dés'de.' luego:y .con 
tddtt .preferencia ül,' éstudió - dé'lás 
nóvísimas di^pósicionés légales, 'y & 

la reunión! .de1! datps y. aritecédéntes 
nécesárips, á f i n de que, tan ,p'roni|p 
cómo laÁdministrácipri éco'hómiéá 
recaba lás^nstricció.hés, conrenieii-
tes'ii^rte oportuiiamént^ 
y',p.úblicará', para, coribciníiéntó^de 
tódpsi- nojsé. piérdá un sólo n^binéritó 
y:jiil¿fyíjta$$<épn! 'dé(^dó./íjtpiii6i0ti<> 
pará'.'íec.ua^a'r' eficázm'ehté las, .aspi^ 
raciones y,,los déseos',del,Gób'i'érno 
d é - s . j a . ' ^ ! ; " . y . \ : t j •) 
. '.fiecünpcíénáo,! ;comó, "t'éngo'.^la 

fipáradejc'phsiguarloy.el celbdistinr 
gi^dó"-q.ue¡.iad,orna"á ';;lúd Í ' A T Q ^ -
miéntos d^estó^proyiMi.a.^Ja'jré^ 
íítüd"dié. mi.vas^qu^ concurre én. íós 

' ^ ^ ' . ' ( , 3^^¿ )^ ' . í ^^ iN i t^s ¡* ;A¿ 'A% 
misinos; y) á' aijí.iéllós'j y^á.'éstosydij-
rijo mis'^scitacionies, s eguró dé qiié 
$ 9 ) ^ ' ¡ a g a y ¿ j s ; ' m u á a r i o ^ ' d ' i & t f í -
résiq'iié,'"én.: miichas' pcásipiies.'.he 
^ d i d ó ap'réc'iar oiíándó séKátratádó 

•nlstración ecpnómi¿a,;,'en.lps/ niult^ 
pies asuntos'qüé'la'és'tán encoínéii-
dados, y que .eLoiie'suscribe anhela 
iitilizar en pró de los intereses g é -
nérales^de íá prbviiilcia','ijiié.'Hoy es-
táJá'su"cargb' administrar, 'y'de los 
especialés délTésorb;".','!; • ': '• 
~ lieori 11 de Diciéinbré'de 188I.-f-
E l Jefe de la Administración econó
mica,' 'José-Xtavía O ' M u l l b ñ y ' ^ S e -
Hai Alcalde' óbrisíitücióháldé.'"".-;1. 

. Secretaría.—Ci,rc\ilar.., ./, 

.'' '•Vérificádó por la!Caja dó' ésta'Éco-
"nóifiicá él pagó ' dé" los" cupones' dé 

tjtulós de. lá Déuda 'del 3'por 100 y 
amprtizablésV.corao asimismo dé los' 
iritéresés de Inscripciones dé Be
neficencia é lustrucción 'públicá 
correspondientes uiiOs y otros ál s é -
me^tre;TéncWp en '30 dó^Junió!',!!!-
timp.jhe, acordado se abra el pá'gó 
desdé, él.diá.lS; iritíediatb'hásta el-3'1 
(leí, presenté més.'réspecto ,á, los ftífr; 

lOO.'dépropiósdél á i s n i o semé'stre; 
á.cuyo im deberán.presentarse cn'la 
Sécc ipn^é IritérTéncióa las facturas 
de 'dicho' véhci miento acompañadas 
de las respectivas láminas; en la i n 
teligencia de que/trascurrido dicho 
plazo, quedara en .suspenso el refe
rido pagó hasta nueva resolucióri1. 
:'!'téón "12 .Diciémbre de' ISSl . - ^ E l 
Jefe dé'lii Administraciph' económi
ca', 'José María O'Múllóny. : • •; ' ' ' : 

;,, ANUNCIOS PARTIOÜL'A.EES. 

':',"; G A L G A PERDIDA. \ ] , ',!:';'. 

•'"En'él pueblo .de.' Ville'chá : se'ex-
trávió.' uná galga' nSgrá. de uños 
seis mesés.' L a ' persona 'que'la: haya 
récógidó'se ' servirá, aVisár á don 
Félix Lopéii, Adriímistrádór de con
sumos de León. 

' I.E01ir.-19»l.'1 ' ; ( " : 

! . Impronta dé la Diputación1 proviociaL 
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Mostaza.— La cantidad sufibiente para hacer1 un 
caldo espeso con el1 cual, desde erprimer dia y'después 
de bien esquiladas las partes'laterales del vientre i se 
fricciona fuertemente. '' ' • : '¡ ' ' ' " ' L ' 

Polvos de cantáridas.. 

Aguarrás.. 

un dracma. 

una onza. 

Se mezcla y en este líquido se moja la cinta! de los 
sedales, tanto el dia que se ponen como todos los demás 
al correr aquellos., . .., , , ¡ : , 

Vinagre estornutatorio. Í
Cristal mméral.—Salde ni

tro. — Alumbre. — Vitriolo 
blanco cristalizado.—Pimien
ta'y esencia de enebro.—De 
cada cosa dos onzas. 

'Pimienta redonda. — C a 
nela.—Triaca.—De cada co
sa' U M ' O I Í Z B . ' 

_. , Se. pone todo en infusión, por espacio de veinti
cuatro horas, en dos cuartillos de vinagre buena y 
viértase todos los dias una cucharada de este líquido 
en cada nariz. • 

. . ; Dé las tres primeras recetas, debe hacerse uso el 
primer dia del mal, y de la cuarta desde el segundo sin 
interrupción. . . . . ( 

QUINTA. 

. ; . Untura fuerte seis onzas. 

"'' Esta pasta se estiénde de una manera regalar ¿h 
los costados, por detrás de los brazos, después qué la 
mostaza haya obrado. Debe ocupar una superficie de 
una cuarta en cuadro por lo menos. 

Be tártaro emético., cuatro dracmas. 

Se disuelve1 en seis cuartillos dé agua y se dá á la 
res.,enferjna Un cuartillo por la mañana y otro por la 
tarde hasta que se concluya; y si el animal afectado no 
pasara de un año' de edád'sé'le dará entonces'la "mitad. 


